
 
 

TASA POR SERVICIO DE MERCADOS 
 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
 

Artículo 1 
 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la 
Tasa por servicio de mercados, que regulará por la presente Ordenanza. 
 

 
HECHO IMPONIBLE 

 
Artículo 2 
 

El hecho imponible de este tributo viene determinado por la utilización de los diversos servicios 
establecidos en el mercado. 

 
DEVENGO 

 
 
Artículo 3 
 

Esta tasa se devenga, naciendo la obligación de contribuir desde que se presten los servicios o se 
utilicen las instalaciones del mercado, aunque se exigirá con la solicitud el depósito previo del importe de 
la tasa. 

 
SUJETOS PASIVOS 

 
Artículo 4 
 

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que 
utilicen las instalaciones municipales del mercado. 

 
RESPONSABLES 

 
Artículo 5  

 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza        

toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los 
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.  

 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 

entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, 
tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE TARIFA 



 
 

 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 

sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones 
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.  

 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 
Artículo 6 
 
La base imponible, la constituirá la clase de servicio prestado y la instalación utilizada. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 7 
 
 

Puesto dedicado a la venta de café, al día 1.95€ 
Idem. Idem. de carnes 2.75€ 
Idem. Idem. de pescados 2.10€ 
Idem. Idem. de pan, frutas, verduras, leche y huevos 1.15€ 
Idem. Idem. de churros 1.10€ 
Idem. Idem. de comestibles 1.50€ 
Idem. Idem. de flores y plantas 1.10€ 
Otros puestos no especificados 1.30€ 

Cuando los puestos permanezcan abiertos en horario de tarde (17:00 a 21:00) la tasa se aumentará un 50% 
 
B) En el Mercado de Facinas, Tahivilla y otros que se puedan instalar: “El 50 por 100 de las cuotas  
     anteriores”. 
 
C) Mercado Virgen Del Carmen 
 

Puesto ultramarinos, al día 1.35€ 
Idem. Idem. de fruteria 1.00€ 
Idem. Idem. de carniceria 2.40€ 
Idem. Idem. de charcuteria 1.15€ 
Idem. Idem. de prensa 1.15€ 
Idem. Idem. De drogueria 1.15€ 
Idem. Idem. de comida animales 1.15€ 
Idem. Idem  de panaderia 1.00€ 
Idem. Idem. De bar 1.70€ 
Idem. Idem. pescaderia 1.70€ 

 
 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES  Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 8 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en 
los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

 
 
 
 

 
 



LIQUIDACION Y RECAUDACION 
 
 
 
Artículo 9 
 

1. Los sujetos pasivos interesados en el servicio, lo solicitarán en la Administración de Rentas y 
Exacciones del Ayuntamiento, debiendo ingresar simultáneamente a la solicitud y con el carácter 
de depósito previo el importe resultante. 

 
2. Concedida la autorización, la harán llegar al jefe del servicio del mercado para que proceda a la 

prestación del servicio correspondiente. 
 

3. La recaudación se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación. 

 
 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 10 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en  
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en  la Ley General Tributaria  
demás normativa aplicable. 
  
 

                                                        DISPOSICION FINAL 
 
      La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de Septiembre de 2007, será de aplicación a partir del 1 
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 
 


